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SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL 

TERMINOS DE REFERENCIA 

“SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LEVANTAMIENTO DE DATOS Y 

MAPEO DE NIÑEZ EN SITUACIÓN DE CALLE EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA”.  

CI-SEDESOL-001-2023 

1. ANTECEDENTES 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) es una entidad gubernamental que, de 

conformidad con el Decreto Ejecutivo PCM-05-2022 del 06 de abril 2022, emitido en 

Consejo de Ministros por la Presidenta Constitucional Xiomara Castro Sarmiento, tiene la 

responsabilidad de diseñar e implementar las políticas públicas en materia de desarrollo 

social, en este sentido la SEDESOL está comprometida en realizar acciones con la finalidad 

de mejorar el bienestar social y hacer partícipe del mismo proceso a la población hondureña 

en situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerable. 

 

El Observatorio de Desarrollo Social (ODS), dependencia de la Secretaría de Desarrollo 

Social, responsable de focalizar las intervenciones de programas y proyectos adscriptos a la 

Red Solidaria, a través del levantamiento de datos, busca realizar un conteo e identificar la 

cantidad de niños y niñas en situación de calle en zonas del país ya focalizadas, con el 

objetivo de lograr una atención oportuna con eficacia, eficiencia, y conocer las 

características, estrategias de sobrevivencia, y actividades, permitiéndole al Observatorio de 

Desarrollo Social la recopilación de esta información para conocer las condiciones de vida 

de niños y niñas en situación de calle.  

  

Partiendo de la visión de la Presidencia de la República hacia la construcción de una 

Honduras solidaria e incluyente y libre de violencia, brindando servicios de educación, salud, 

seguridad social y ciudadana, protección a la migración, alimentación y generación de 

empleo. El Observatorio de Desarrollo Social (ODS) adscrito a la SEDESOL cuenta con ese 

brazo técnico, haciendo uso de herramientas de recopilación de datos y de esta forma 

orientando los programas y proyectos en sus intervenciones sociales. 

 

2. DESCRIPCION BREVE DEL PROYECTO 

En el marco de la Carta de Entendimiento establecida entre el Gobierno de la República de 

Honduras y El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) suscrito el 17 de 

enero de 1956 y su adendum vigente suscrito el 3 de abril de 1959, con el propósito de 

coordinación de acciones para el desarrollo de programas sociales en pro de la niñez 

hondureña. En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Social y UNICEF,  realizará la 

recopilación de datos específicos y mapeo de niñez en situación de calle como programa 

piloto en la ciudad de Tegucigalpa, que tendrá un valor de L. 1,102,837.00 en la realización 

de todas las acciones descritas en el Plan de Trabajo 2022-2023, mediante un instrumento 
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censal, que nos permitirá conocer y evaluar los resultados y variables empleadas en el 

levantamiento, monitoreando la difusión y análisis de datos del Sistema de Información de 

Registro de Beneficiarios de Honduras (SIRBHO)  

 

3. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA: 

  

3.1. General: 

Contratación de consultor con experiencia para la coordinación, planificación, organización 

y control de las actividades que integran las tres etapas que conlleva el levantamiento de 

Niñez en situación de calle en la ciudad de Tegucigalpa, enfocándose en un primer momento 

en la etapa preparatoria y de campo. 

  

3.2.Específicos: 

• Planificar y coordinar las acciones en el marco de las etapas y actividades que conlleva el 

proyecto del levantamiento de niñez en situación de calle. 

• Desarrollar, articular la metodología e indicadores y trabajo con las entidades que 

correspondan, las acciones definidas en la planificación y trabajo en campo para llevar a cabo 

el levantamiento. 

• Vigilar el cumplimiento de las diferentes normas y procedimientos administrativos ya 

establecidos en leyes y reglamentos en el trabajo con niñez. 

  

4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES: 

  

• Dirigir y liderar la gestión de las actividades preparatorias del proyecto Levantamiento de 

información de niñez en situación de calle en Tegucigalpa, asegurando el manejo eficiente 

de los recursos y el cumplimiento de las leyes vigentes actualmente. 

• Preparar y ejecutar el Plan de Trabajo de acuerdo a las etapas y fases para el desarrollo del 

levantamiento. 

• Diseñar la metodología que explique claramente las fases para la realización del 

levantamiento de niñez en situación de calle en Tegucigalpa, así como los aspectos 

programático-cronograma para el levantamiento del mismo. 

• Elaboración de un instrumento para el levantamiento de información, a fin de conocer el 

estado de la niñez en situación de calle. 

• Establecer una estrategia de los mecanismos que faciliten la comunicación dentro del 

proyecto. 

• Elaborar informes mensuales de avances del proyecto para el ODS, identificando los 

principales problemas surgidos y medidas para su solución, así como proponer acciones para 

asegurar la ejecución de las próximas actividades. 

• Dar seguimiento al trabajo realizado contemplado en la planificación de las actividades 

preparatorias, asegurándose que la información generada, analizada y elaborada, cumpla con 

lo enmarcado en el proyecto. 
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• Todas las tareas que requiera el desarrollo pleno del levantamiento de la información a niñez 

en situación de calle. 

 

5. PRODUCTOS ESPERADOS: 

  

• Cronograma conteniendo las etapas del proyecto y el diseño de la metodología a utilizarse 

en el Levantamiento de información de niñez en situación de calle. 

• Primer informe de avances, incluyendo el plan de trabajo, metodología, instrumento de 

recopilación de datos, categorización del trabajo en campo, limitaciones y soluciones del 

proceso de trabajo. 

• Informe Final que indiquen los avances, desafíos de las etapas ejecutadas del proyecto y base 

de datos completos y validados. 

 

6. DOCUMENTACIÓN DE CIERRE REQUERIDA: 

Elaborar informes semanales, primer, segundo informe de avances y elaboración de informe 

final sobre la consultoría. 

 

7. PERFIL DE EL/LA CONSULTOR(A): 

 Dada la naturaleza de los servicios, el consultor individual deberá contar con el siguiente 

perfil: 

• Profesional con grado universitario en las áreas de economía, estadística, área social 

o ingeniería industrial, gestión logística, preferiblemente pero no indispensable con 

grado de maestría en Demografía o relacionada a la consultoría.  

• Experiencia de al menos 5 años en puestos relevantes de dirección o coordinación de 

censos, como mínimo coordinando áreas del proceso censal, análisis, procesamiento 

de datos, gestión de proyectos estadísticos y de levantamiento de datos e información, 

gestión y desarrollo de big data. 

• Experiencia al menos de 5 años con cooperantes para la ejecución de proyectos, 

planificación estratégica y presupuestos para proyectos de alto impacto. 

• Conocimiento y manejo de herramientas y software para la gestión y análisis 

estadístico de la información. 

• Capacidad de trabajo en equipo, de transmisión de conocimiento y dominio del 

enfoque de fortalecimiento de capacidades. 

• Dominio del idioma castellano (hablado, escrito y leído).  

 

8. CONDICIONES DE LA CONSULTORÍA 

La SEDESOL brindará a él/la Prestador (a) de los servicios: 

- Se brindará espacio físico en las oficinas del Observatorio de Desarrollo Social. 

- Los gastos de materiales, insumos deben ser costeados por el consultor. 

 

9. DERECHO DEL CONTRATANTE   
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LA SEDESOL, se reserva el derecho de declarar este proceso de concurso suspendido o 

cancelado, cuando concurran circunstancias calificadas como imprevistos, caso fortuito o de 

fuerza mayor presentados en cualquier momento previo a la recepción y apertura de sobres 

o a la adjudicación; sin que por ello incurra en responsabilidad alguna ante los participantes.”  

 

10. SUPERVISIÓN DEL TRABAJO DEL CONSULTOR 

El trabajo se desarrollará bajo la supervisión directa del:  

Director del Observatorio de Desarrollo Social de la SEDESOL. 

 

11. SEDE DE LA CONSULTORÍA 
Oficinas Observatorio de Desarrollo Social Av. República de Costa Rica, Tegucigalpa 

12. FORMA DE PAGO: 

Los pagos se realizarán en el orden establecido, según los siguientes productos: 

• Cronograma conteniendo las etapas del proyecto y el diseño de la metodología a utilizarse 

en el Levantamiento de información de niñez en situación de calle. 

• Primer informe de avances, incluyendo el plan de trabajo, metodología, instrumento de 

recopilación de datos, categorización del trabajo en campo, limitaciones y soluciones del 

proceso de trabajo. 

• Informe Final que indiquen los avances, desafíos de las etapas ejecutadas del proyecto y base 

de datos completos y validados. 

 

Concepto Porcentaje 

de pago 

Productos por entregar Tiempos de 

entrega  

Primer 

pago 

20% • Cronograma conteniendo las etapas del 

proyecto y el diseño de la metodología a 

utilizarse en el Levantamiento de 

información de niñez en situación de 

calle. 

 

A más tardar 5 

días de iniciada la 

consultoría 

Segundo 

pago 

30% Primer informe de avances, incluyendo el 

plan de trabajo, metodología, 

instrumento de recopilación de datos, 

categorización del trabajo en campo, 

limitaciones y soluciones del proceso de 

trabajo. 

 

A más tardar 15 

días iniciada la 

consultoría 

Tercer 

pago 

50% • Informe Final que indiquen los avances, 

desafíos de las etapas ejecutadas del 

proyecto y base de datos completos y 

validados. 

 

A más tardar 30 

días iniciada la 

consultoría 
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  •   

total 100% (30) días 

calendario 

* Una vez entregado cada producto, La Dirección responsable del proyecto se tomará un 

tiempo máximo de cinco (5) días laborables para la revisión y entrega de comentarios al 

consultor. La Dirección responsable del proyecto aprobará cada producto presentado, 

requisito indispensable para la realización del pago. 

 

Se procederá a realizar la retención del impuesto sobre la renta 12.5% en concepto de 

honorarios profesionales, caso contrario que el consultor presente la constancia de pagos 

a cuenta vigente.  

 

Así mismo se realizará la retención del 10% de cada pago en concepto de garantía de 

cumplimiento, retenciones que una vez finalizada a consultoría será devuelto al Consultor. 

 

 

13. RETENCIONES 

A cada desembolso por concepto de honorarios que se haga al Consultor se le hará la 

retención del Impuesto sobre la Renta (12.5%), a menos que el Consultor presente de manera 

oportuna una Constancia vigente que acredite que está sujeto al Régimen de Pagos a Cuenta 

(Artículo 50, párrafo 6 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta) del Servicio de Administración 

de Rentas (SAR), no se le hará dicha retención. 

 

14. FINANCIAMIENTO DEL CONTRATO  

El contrato se financiará en su totalidad con fondos externos (UNICEF). 

 

15. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA: 

La duración de la consultoría será de treinta (30) días.  

 

16. CESIÓN DE DERECHOS DE PRODUCTOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL  

El consultor(a) deberá ceder los derechos de uso y propiedad intelectual de cualquier 

producto bajo esta consultoría, a fin de que éste pueda ser plenamente utilizado y 

administrado por la SEDESOL.  

 

17. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
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Los oferentes presentarán sus ofertas firmadas y selladas en dos (02) sobres diferentes, 

debidamente cerrados, rotulados en idioma español, de acuerdo con las indicaciones 

siguientes:  

17.1.1 PRIMER SOBRE: PROPUESTA TÉCNICA, debe contener: 

 

• El plan de trabajo,  

• La estrategia metodológica para cada resultado/producto definido en los Términos de 

Referencia (no más de 10 páginas), 

• Cronograma de actividades, 

• Currículo del Consultor, con copia de títulos y documentación que acredite la 

experiencia solicitada en este documento. 

• DNI 

• RTN 

• Declaración Jurada sobre prohibiciones o Inhabilidades. ( Formulario F-2RM), 

ver anexo en sección 28.1. 

• Formulario de solicitud de inscripción para proveedores de compras.   

            menores (Formulario F-1RM), ver anexo en sección 28.3. 

 

17.1.2 SEGUNDO SOBRE: PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Debe ser coherente con la Oferta Técnica, la que debe incluir todos los costos como 

honorarios, impresiones, desglose de honorarios profesionales, gastos administrativos, 

impuestos, y otros rubros que la oferta económica requiera. 

 

• Formato de Oferta (se muestra formato numeral 28.2, de la sección 28 de estos 

Términos de Referencia) 

 

Los sobres deberán rotularse de la manera siguiente: 

PARTE CENTRAL: 

Gerencia Administrativa, Secretaría de Desarrollo Social, nivel cinco (05) torre 2, Centro 

Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa M.D.C. 

 

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA 

Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo 

electrónico oficial para las comunicaciones correspondientes. 

 

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA 
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PROPUESTA DE LA CONSULTORIA “SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA 

LEVANTAMIENTO DE DATOS Y MAPEO DE NIÑEZ EN SITUACIÓN DE CALLE 

EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA”,  proceso No. CI-SEDESOL-001-2023  

 

ESQUINA SUPERIOR DERECHA 

Fecha y hora de Presentación: martes 07 de marzo del 2023, hasta las 4:00 p.m.  

 

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Social no recibirá la oferta.  

 

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas 

en Lempiras y estar foliadas bajo un orden correlativo y un índice respectivo. 

La presentación de la oferta constituye la aceptación por el oferente, de las condiciones 

generales y especiales (técnicas), contenidas en este documento base y la declaración 

responsable que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), las ofertas recibidas después de la hora límite 

fijada para su presentación no se admitirán y serán devueltas sin abrirlas, lo cual se hará 

constar en el acta de recepción de ofertas. 

 

18. FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Los consultores individuales interesados presentaran sus ofertas ajustándose a estos TDR, a 

más tardar el día martes 07 de marzo del 2023, hasta las 4:00 p.m. en las oficinas de la 

Gerencia Administrativa (GA) de la SEDESOL, ubicada en el quinto nivel, Torre 2, en 

el Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle” frente a la Hacienda Real, en 

la ciudad de Tegucigalpa M.D.C  

19. PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 

 

Los oferentes deberán mantener el precio y las demás condiciones de la oferta por el plazo 

de dos meses (60 días), contados a partir de la fecha de presentación la oferta.  

20. SOLICITUD DE ACLARACIONES Y ENMIENDAS. 

 

Todo oferente que requiera alguna aclaración de los Documentos de Concurso deberá 

comunicarse a las oficinas de la Gerencia Administrativa (GA) de la SEDESOL, ubicada en 

el quinto nivel, Torre 2, en el Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle” frente 

a la Hacienda Real, en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C con nota formal por escrito o 
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escaneada en formato pdf al correo: comprasgc@sedesol.gob.hn, el plazo para realizar 

consultas y solicitar aclaraciones es hasta el día jueves 02 de marzo del año 2023 hasta las 

4:00 p.m. 

21. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

La Contratación de este servicio de Consultaría, se realizará mediante proceso de compra 

menor con un mínimo de tres (03) propuestas técnicas y económicas validas, según lo 

establecido en las modalidades de Contratación Artículo 38 de la Ley de Contratación del 

Estado y articulo 84 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la Republica vigente año 2023. 

 

22. OFERTAS INADMISIBLES Y MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN 

 

Una oferta se declarará inadmisible y, por tanto, descalificada cuando se encuentre 

comprendida en cualquiera de las siguientes situaciones:  

a) Si tiene borrones o enmiendas que no se hayan salvado previamente y que no 

llevan la firma de la persona responsable de la oferta.  

b) Si no está presentada en la forma solicitada.  

c) Si tiene adiciones o condiciones no autorizadas en los TDRs, o bien por 

irregularidades de cualquier clase que tienda a hacer la oferta incompleta, 

indefinida o ambigua.  

d) Si tiene agregados o cualquier disposición por la cual se reserva el derecho de 

aceptar o rechazar la adjudicación o subordine su oferta a un cambio en las 

especificaciones o cualquier otra condición.  

e) Si hay evidencias de acuerdos o convenios dolosos entre los oferentes, los 

participantes en tales arreglos quedaran descalificados.  

f) Si no incluye las especificaciones requeridas.  

g) Rechazo de ofertas colusorias. Si se comprobare que ha habido entendimiento 

malicioso entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán consideradas, 

sin perjuicio de la responsabilidad legal en que éstos hubieren incurrido. 
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h) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en estos términos 

de referencia.  

23. ADJUDICACIÓN  

 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) habiendo revisado el informe de evaluación 

presentado por la Comisión de Evaluación de Ofertas, adjudicará la consultoría.  

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), podrá adjudicar o rechazar las ofertas 

presentadas o cancelar la adjudicación si así conviene a los intereses del Estado, en tales 

casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna, siempre y cuando no se 

contradigan las Leyes Administrativas Especiales y Ley de Contratación del Estado. En 

aplicación del Artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado, se declarará desierta cuando 

no se hubiese presentado ninguna oferta. 

24. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN  

 

Una vez firmada la Resolución de Adjudicación será notificada a todos los oferentes en los 

diez (10) días siguientes.  

En caso de que el oferente adjudicado no acepte por cualquier circunstancia, se procederá a:   

• Adjudicar al siguiente oferente calificado y que cumpla con todas las condiciones 

solicitadas en los TDR.  

• Convocar un nuevo proceso.  

25. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato se constituirá mediante retenciones equivalentes 

al diez por ciento (10%) de cada desembolso por concepto de honorarios, mismos que serán 

devueltos al Consultor después de aprobados todos los productos de la consultoría mediante 

Acta de Recepción Final. 

 

26. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La Consultoría podrá ser desarrollada por personas naturales que cuenten con la calificación 

académica y laboral solicitada. 

El perfil profesional que deberán tener los consultores será evaluado de acuerdo al puntaje 

ponderado por cada requisito solicitado, dicha evaluación determinará el orden de mérito de 
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las ofertas. La selección del consultor (a) se hará siguiendo los procedimientos nacionales 

establecido en la Ley de Contratación del Estado, Las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de La Republica vigentes y lo dispuesto en estos 

TDR. 

La presente evaluación se desarrollará de acuerdo a la modalidad basada en calidad que 

consta de las etapas siguientes: 

Evaluación Técnica, se hará considerando los factores siguientes:  

• La experiencia del oferente en la especialidad objeto de la consultoría. 

• Los antecedentes de trabajos anteriores; 

• La conveniencia del plan de trabajo y el enfoque o metodología propuesta en relación 

con los términos de referencia. 

Evaluación económica: concluida la evaluación de las ofertas técnicas, se abrirá la oferta 

del calificado en primer lugar y se le invitara a negociar el precio, a más tardar dentro de los 

cinco (05) días calendario siguientes a su notificación, si no se llegase a un acuerdo se abrirá 

la oferta económica del calificado en segundo lugar y se repetirá el procedimiento; si fuere 

necesario se continuará con el siguiente proponente, hasta obtener un resultado satisfactorio. 

Dicha evaluación estará a cargo de una comisión según lo dispuesto en el artículo 33 de la 

ley de contratación y 53 del reglamento de la ley de contratación del estado. 

26.1. MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Experiencia del Consultor Puntaje  Puntaje Máximo Puntaje Mínimo 

1. Profesional con grado 

universitario en las áreas de 

economía, estadística, área social o 

ingeniería industrial, gestión 

logística, preferiblemente pero no 

indispensable con grado de 

maestría en Demografía o 

relacionada a la consultoría. 

  

20 20 15 

Más de 5 años 20   

De 3 años a 5 años 15   
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Experiencia del Consultor Puntaje  Puntaje Máximo Puntaje Mínimo 

2. Experiencia de al menos 5 años 

en puestos relevantes de dirección 

o coordinación de censos, como 

mínimo coordinando áreas del 

proceso censal, análisis, 

procesamiento de datos, gestión de 

proyectos estadísticos y de 

levantamiento de datos e 

información, gestión y desarrollo 

de big data.  

  40 30 

de 5 años o mas 40 40   

De 4 a 5 años 35     

De 3 a 4 años  30   30 

3.Experiencia al menos de 5 años 

con cooperantes para la ejecución 

de proyectos, planificación 

estratégica y presupuestos para 

proyectos de alto impacto.  

  30 20 

de 5 años o mas 35 30   

De 4 a 5 años 30     

De 3 a 4 años  20   25 

4.Conocimientos de sistemas 

computacionales Word, Excel, 

Power Point, Sistemas de 

encuestas. 

  10 10 

5.METODOLOGIA    

La metodología presentada por 

el consultor comprende las fases 

establecidas en los TDR´s y se 

apega a los lineamientos 

solicitados. 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

No     

Si    

TOTAL    100 75 

Para calificar para esta Consultoría la Evaluación Curricular deberá de obtener un 

mínimo de 75 puntos. 

La experiencia o cualquier información descrita por los participantes que no se acredite 

debidamente, no será considerada para efectos de la presente evaluación. 
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27. OTRAS CONSIDERACIONES 

MULTA POR INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE PLAZO.- En el Contrato de 

Consultoría que se suscriba, se aplicará lo establecido en el Artículo 88 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto para el año 2023, que cita: “ El incumplimiento de los plazos 

parciales previstos al tenor del artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de 

Contratación del estado, se sancionara con multa equivalente a cero punto treinta y seis por 

ciento (0.36%), por cada día de retraso, en relación con el monto total del saldo del 

contrato…”. 

PRORROGA.- La SEDESOL podrá considerar la prórroga de los plazos establecidos para 

la entrega de los productos, siempre y cuando el/la consultor (a), acredite las circunstancias 

que imposibilitan la entrega en el tiempo estipulado, que no habrá un aumento en el monto 

de los honorarios establecidos para la consultoría y que en definitiva no represente un 

perjuicio para los intereses de la SEDESOL. 

RESCISIÓN O RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- El Artículo 90 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto para el año 2023,  establece: "En todo contrato financiado con 

fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 

rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago 

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión 

o resolución del contrato.  Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos 

nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la 

estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de 

necesidades imprevistas o de emergencia. Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse 

obligatoriamente en los pliegos de condiciones, términos de referencia y en el contrato 

mismo.” 
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28. FORMATOS 

28.1. Declaración Jurada (Formulario F2-RM).   

             

F-2RM 
DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABILIDADES 

 
 

Yo _______________________________________________________, mayor de edad, de estado 
civil ___________________, de nacionalidad __________________________, con domicilio en 
_________________________________________________________ y con Documento de 
Identificación Nacional No. _______________________________ actuando en mi condición de 
__________________________________________________por medio de la presente DECLARO 
BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las prohibiciones de los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo 439 de la Ley de Lavado de Activos 
del Código Penal, y demás aplicables. 
 
LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO: “ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán 
contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, 
teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad 
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  
 

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos 
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las 
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se 
encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  

2. DEROGADO;  
3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren 

rehabilitados;  
4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 

de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la 
República;  

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el 
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la 
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en 
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 
prohibición de contratar será definitiva;  
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6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, 
la adjudicación o la firma del contrato;  

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta 
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, 
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el 
numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación 
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  

8. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 
términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  

 
ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 
anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y 
Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de 
Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los 
magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad 
Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de 
la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y 
Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los 
Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás 
funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente 
en los procedimientos de contratación.” 

 
CODIGO PENAL: “ARTÍCULO 439.- LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en lavado de activos quien por sí o 
por interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde, administre, 
custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la 
determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el movimiento 
o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso de 
los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, 
falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a 
instituciones financieras, estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, 
financiamiento del terrorismo, terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de 
influencias, delitos contra la propiedad intelectual e industrial, el patrimonio cultural, explotación 
sexual y pornografía infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioambientales, 
contrabando o de enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa 
o, justificación económica o lícita de su procedencia. 
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Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas siguientes: 
1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras 
(L.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al 
cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea 
superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras  
(5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien 
por ciento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando el valor de los activos objeto de lavado sea superior a 
Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de diez (10) a trece 
(13) años y multa igual al ciento cincuenta por ciento (150%) de dicho valor. 
Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de 
posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o familiar 
con el responsable del hecho. 
 
Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes: 
Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo, extorsión o 
delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un 
grupo delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo 
delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) Cuando el responsable es 
profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil o bancario en el ejercicio de su 
profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe 
imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el doble del tiempo de la pena de prisión.” 
 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento 
de __________________, a los __________ días de mes de ______________________ del año 
___________. 
 
 
 
 
 

Firma y Huella 
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28.2. Formato de Oferta. 

 

“SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LEVANTAMIENTO DE DATOS Y 

MAPEO DE NIÑEZ EN SITUACIÓN DE CALLE EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA”.  

CI-SEDESOL-001-2023 

No. CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

1      

2        

    

OFERTA 

TOTAL     

 

 

 

LUGAR Y FECHA: 

 

 

 

 

FIRMA: 

 

NOMBRE COMPLETO: 
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28.3. Formulario de solicitud de inscripción para proveedores de compras.   

            menores (Formulario F-1RM). 

 

F-1RM  PROVEEDORES 
 

Formulario de solicitud de inscripción para proveedores  

de compras menores. 
 

 

 

1. Datos del Proveedor 

Nombre completo de la Empresa o 

Proveedor: 

 

Registro Tributario Nacional (RT.N.): 

 

 

Nombre del Representante Legal  

Registro Tributario Nacional (RT.N.) del 

representante legal 

 

 

Dirección exacta de la empresa  

Teléfono  

Correo electrónico  

Rubro o actividad de la empresa (bienes o 

servicios, obras o consultorías) 

 

2. En caso de ser empresa llenar los siguientes 

datos . 

  
 

Nombre         Nombre completo del socio (a) 
Documento Nacional 

de Identificación (DNI) 

Porcentaje 

accionario % 

Sexo 

M/F 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

3. Documentos Requeridos para Persona   

Natural . 
 

Documento Nacional de Identificación (DNI). 

                
 

Registro Tributario Nacional (RT.N.): 

 
 

Llenar y firmar el formato F-1RM  

Llenar y firmar el formato F-2RM 

 de la declaración jurada de no estar comprendido en el artículo 15 y 16 de la Ley de Contratación 

del Estado y Ley de Lavado de Activos  
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4. Documentos Requeridos para Comerciante 

Individual. 
 

Documento    Documento Nacional de Identificación (DNI)  

Registro Tributario Nacional (RTN)              

Llenar y firmar el formato F-1RM  

Llenar y firmar el formato F-2RM 

de la declaración jurada de no estar comprendido en el artículo 15 y 16 de la Ley de Contratación 

del Estado y Ley de Lavado de Activos  

 

 

Escritura de constitución de comerciante individual o contrato societario Mi Empresa en Línea. 

 
 

Permiso de Operación vigente emitido por la Alcaldía Municipal. 

 
 

5. Documentos Requeridos para Empresa.  

Documento Nacional de Identificación (DNI) del propietario (a) de la empresa. 

 
 

Registro Tributario Nacional (RTN) del representante legal 

 
 

Escritura de constitución de la Empresa, contrato societario Mi Empresa en Línea o Personería 

jurídica para empresas del sector social de la economía. 

 

 

Registro Tributario Nacional (RTN) de la empresa.  

Permiso de Operación vigente emitido por la Alcaldía Municipal 

 
 

Llenar y firmar el formato F-1RM  

Llenar y firmar el formato F-2RM 

 de la declaración jurada de no estar comprendido en el artículo 15 y 16 de la Ley de Contratación 

del Estado y Ley de Lavado de Activos. 

 

 

6. Productos que podría vender al estado 
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Firma y sello del solicitante 

 

Nota: El Ente contratante es responsable de solicitar licencias y permisos dependiendo del 

rubro de la empresa, previa firma de contratos u orden de compra. 

 

Este Formulario NO debe ser modificado por parte del usuario. 

 

7.  CODIGOS CUBS Para uso exclusivo de la ONCAE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









































https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION DE INNOVACION PARA EL DESARROLLO Y LA PROTECCIÓN SOCIAL 

Términos de Referencia  

“Consultoría para la Elaboración del Manual para el Uso del Lenguaje de Protección Social 

en la Secretaría de Desarrollo Social” 

CI-SEDESOL-002-2023 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) es una entidad gubernamental que, de conformidad con el 

Decreto Ejecutivo PCM-05-2022 del 06 de abril 2022, emitido en Consejo de Ministros por la Presidenta 

Constitucional Iris Xiomara Castro Sarmiento, tiene la responsabilidad de rectorar las políticas públicas 

en materia de desarrollo social, así como sus mecanismos de implementación. En este sentido y a través 

de su gestión, la SEDESOL asegura que la oferta institucional llegue a la población objetivo, a través de 

un sistema integral de protección social enmarcado en la gestión por resultados, para que incida en el 

bienestar de la población hondureña, sobre todo la más vulnerable. 

La Dirección de Innovación Social, dependiente funcional y jerárquicamente de la Sub Secretaría de 

Rectoría de las Políticas para el Desarrollo y Protección Social; será́ encargada de crear y proponer 

programas y proyectos orientados hacia la implementación de ideas nuevas sobre productos sociales, 

servicios y modelos que solucionan un problema social o cubran una necesidad de forma más eficaz y 

eficiente que las alternativas actuales, estableciendo nuevas relaciones sociales y sinergias. Dicha 

Dirección es creada bajo el Acuerdo Ministerial 012-2022. 

II.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD. (justificación) 

 

Teniendo como finalidad proveer y orientar las políticas de desarrollo y protección social de las 

instituciones del Estado de Honduras, la Secretaría de Desarrollo Social se ha propuesto mejorar la 

convivencia basada en el respeto y la no discriminación de personas por medio del uso de un lenguaje 

orientado hacia la protección social que permita el manejo conceptual y práctico del principio de 

inclusión y no discriminación de toda la población hondureña.  

 

Como el lenguaje y las palabras construyen realidades objetivas, es necesario establecer lineamientos 

prácticos para que funcionarias y funcionarios públicos de esta Secretaría de Estado puedan ejercer su 

trabajo de manera profesional y humana, libre de cualquier tipo de discriminación. El desempeño 

profesional de las personas en SEDESOL debe provocar la construcción de un espacio libre de 

discriminación económica, racial, de género o de edad. 

 

El lenguaje de protección social tiene como finalidad evitar situaciones de injusticia, discriminación y 

racismo hacia personas por su género, orientación sexual, origen étnico, así como por su discapacidades 
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físicas y psíquicas como un principio básico para la construcción del entendimiento social y el desarrollo 

colectivo. El uso del lenguaje de protección social en las comunicaciones formales y no formales al 

interior de la Secretaría, es un paso importante para contribuir a crear espacios sociales más justos, 

respetuosos y libres de violencia. 

 

Para seguir afianzando valores institucionales como la integración, la inclusión y la solidaridad en la 

Secretaría de Desarrollo Social, es necesario que el lenguaje sea un espacio libre de odio y no 

discriminatorio, tanto en su dinámica interna como hacia la externa. Por ello, la necesidad de que los 

discursos oficiales, conferencias, informes y cualquier tipo de comunicación formal de la SEDESOL tenga 

un manual para el uso del lenguaje de protección social. 

 

III.  OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

 

Objetivo General 

 

Elaborar un manual de escritura que incentive el uso del lenguaje de protección social, desde un enfoque 

de derechos humanos, que permita construir conocimiento, documentos, espacios y relaciones 

laborales más incluyentes, respetuosas, inclusivas y solidarias en la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Determinar el nivel de manejo y comprensión del lenguaje de protección social en todas las 

dependencias, direcciones y unidades que integran la Secretaría de Desarrollo Social. 

2. Contrastar el manejo actual del lenguaje de protección social en SEDESOL con las 

recomendaciones sobre equidad de género, personas con discapacidad, adulto mayor, comunidad 

LGTBI+, pueblos originarios y grupos vulnerables en tratados internacionales y leyes nacionales. 

3. Construir un manual para el uso del lenguaje de protección social, práctico y de lectura accesible 

para su implementación en todos los procesos escritos y de comunicación formal en la SEDESOL. 

4. Validar el manejo práctico del manual de manera participativa con todas las dependencias, 

direcciones y unidades de la SEDESOL. 
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IV.  METODOLOGÍA   

 

En la actualidad la discriminación todavía permea la mayoría de las sociedades en el mundo, pero no por 

eso los esfuerzos por disminuir las diferentes expresiones de discriminación deben ser menospreciada. 

Hoy en día las sociedades avanzan con el reconocimiento de los derechos de todos los grupos 

vulnerabilizados y tiene como destino un trato más equitativo hacia mujeres, personas con discapacidad, 

personas LGTBI+ y pueblos originarios. 

 

Esta discriminación se sustenta no solo en el hecho de pertenecer a un determinado sexo o por la 

orientación sexual de las personas, hoy en día existen una diversidad de etiquetas por las que las 

personas discriminan a otras. En la actualidad, la discriminación se interioriza a través de formas sutiles 

que golpea a personas simplemente por su nivel socioeconómico, por su edad, por discapacidades física 

y mentales, así como por su origen étnico. 

 

Actualmente sigue existiendo un uso sexista en la expresión oral y escrita de la lengua española (en las 

conversaciones informales y en los documentos oficiales), que sigue transmitiendo y reforzando 

relaciones asimétricas, inequitativas y jerárquicas que se dan entre diferentes grupos sociales. Dentro 

de estos ámbitos se destaca el administrativo que, por su tecnicismo, adolece de la incorporación del 

lenguaje de protección social. 

 

● Fase l: Diseño del plan metodológico estratégico y un plan de trabajo que garantice el alcance 

de los términos y objetivos de esta consultoría, para un plazo no mayor a 60 días calendario, el cual 

deberá ser aprobado por un comité técnico de la SEDESOL. 

 

● Fase ll: Determinar el nivel de manejo del lenguaje de protección social que existe actualmente 

en todas las dependencias, direcciones y unidades de la Secretaría de Desarrollo Social, en temas de 

discapacidad, adulto mayor, comunidad LGTBI+, pueblos originarios y grupos vulnerabilizados. 

 

● Fase III: Análisis del manejo actual del lenguaje de protección social y no discriminatorio en la 

SEDESOL, junto a los lineamientos y recomendaciones sobre grupos vulnerables, adulto mayor, 

discapacidad y equidad de género en tratados internacionales y leyes nacionales.  

 

● Fase IV: Construcción de un manual práctico y de lectura accesible para el uso del lenguaje de 

protección social que incorpore, discapacidad, adulto mayor, comunidad LGTBI+, pueblos originarios y 

grupos vulnerables, para el cambio progresivo y sistemático en conversaciones informales, formales y 

en los documentos oficiales de la Secretaría de Desarrollo Social desde un enfoque de derechos 

humanos. 
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● Fase V: Presentación y validación del manual, de forma práctica y participativa, con la Dirección 

de Género, la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, Dirección de 

CONAPOA (Coordinación Nacional de Pueblos Originarios y Afrodescendientes), Dirección de Innovación 

Social y una persona asignada por el Despacho Ministerial. 

 

● Fase VI: Socialización del manual de manera formal con cada una de las dependencias, 

direcciones y unidades de la Secretaría de Desarrollo Social, con el objetivo de que todo el personal haga 

uso de este manual. 

 

V.  ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR PARTE DEL CONSULTOR(A) 

 

1. Elaborar una propuesta metodológica de trabajo para la elaboración y diseño de un manual para 

el uso de un lenguaje de protección social, el cual será sometido a la aprobación del Comité Técnico de 

la SEDESOL. En dicha propuesta metodológica se incluirá el Plan de Trabajo y Cronograma (60 días 

calendario). 

2. Implementación de la consultoría conforme a la metodología y plan de trabajo aprobado por el 

Comité Técnico de la SEDESOL. 

3. Participar de las reuniones (virtuales o presenciales) con el Comité Técnico de la SEDESOL que 

estará integrado por la Dirección de Género, Dirección General de Desarrollo para las Personas con 

Discapacidad, Dirección de CONAPOA, Dirección de Innovación y una persona asignada por el Despacho 

Ministerial. 

4. Presentar informe de avance mensual que reporten las actividades que ha realizado que 

muestren el progreso de la entrega de los productos, y un informe final en digital e impreso, que muestre 

la entrega al 100% de todos los productos mencionados en estos Términos de Referencia. 

 

VI.  SUPERVISIÓN  

La supervisión directa del trabajo de la Consultoría será efectuada por la Dirección de Género, la 

Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, la Dirección de Adulto Mayor, la 

Dirección de CONAPOA, Dirección de Innovación y una persona asignada por el Despacho Ministerial. 

Estas Jefaturas / Direcciones, recibirán todo informe, transferencia de conocimiento o producto, las 

mismas serán las encargadas de revisar y aprobar dichos productos, para verificar que estos cumplen 

con los requisitos, observaciones, sugerencias o solicitudes realizadas, y en definitiva el cumplimiento 

de los criterios específicos establecidos en este documento que permita la realización del objetivo de 

esta consultoría. 

 

 

 

VII. PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA  
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Los productos esperados de la Consultoría son los siguientes: 

 

1. Metodología detallada, plan de trabajo y cronograma de actividades del desarrollo de la consultoría. 

2. Diagnóstico del nivel del manejo del lenguaje de protección social en todas las dependencias, 

direcciones y unidades que integran la Secretaría de Desarrollo Social. 

3. Manual práctico para el uso del lenguaje de protección social con base a los lineamientos y 

recomendaciones internacionales sobre igualdad, la no discriminación y la no violencia en los procesos 

escritos y comunicativos, tanto formales e informales, de la Secretaría de Desarrollo Social. 

4. El manual debe de incluir el siguiente contenido: 

a) Índice de Contenido 

b) Resumen Ejecutivo 

c) Antecedentes y contexto de la Secretaría (en lenguaje de protección social) 

d) Análisis del nivel de lenguaje incluyente que actualmente se emplea en informes técnicos y 

comunicaciones escritas de la SEDESOL. 

e) Herramientas, técnicas y procesos para el cambio estructural del lenguaje en las actividades y 

relaciones personales dentro de la Secretaría de Desarrollo Social.  

f) Conclusiones y recomendaciones. 

g) Una presentación resumida en formato tipo PPT. 

5. Informe de la validación participativa del manual dependencias, direcciones y unidades de SEDESOL. 

Todos los productos documentales listados anteriormente, excepto el documento tipo PPT, se 

presentarán en Word, letra Arial 12, papel tamaño carta. Las referencias bibliográficas deberán estar en 

formato de Normas APA, séptima edición. 

 

VIII.  PERFIL DE LA CONSULTORÍA: 

 

1. Podrán participar consultoras o consultores individuales que cumplan con los lineamientos que 

establece la ley en cuanto a operación y facturación. 

2. Profesional universitario en Letras, con orientación en Lingüística, o en Ciencias Sociales como 

Sociología, Antropología, Trabajo Social o Maestría en Estudios de Género. 

3. Experiencia en procesos de diagnóstico social participativo y elaboración de manuales con 

orientación al lenguaje de protección social. 

4. El/la Consultor(a) debe contar con experiencia acreditada de 4 años en procesos de diagnóstico 

en el área social con perspectiva de género y grupos vulnerables. 

5. Hoja de vida del consultor(a) que propone para el desarrollo de los productos propios de esta 

consultoría.  
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IX.  FORMA DE PAGO:  

La consultoría será financiada con recursos propios de la Secretaría de Desarrollo Social, basados en los 

productos esperados se realizarán cinco (5) desembolsos mediante el sistema SIAFI de la siguiente 

manera: 

CONCEPTO 
PORCENTAJE 

DE PAGO 
PRODUCTOS POR ENTREGAR 

TIEMPOS DE 

ENTREGA * 

Primer pago 10% El plan de trabajo para el desarrollo de la 

Consultoría, con su debido cronograma, 

metodología, esquema de los procesos que 

conllevan los productos requeridos, tal como se 

describen en los presentes TdR, aprobados por el 

Comité Técnico de la SEDESOL. 

4 días 

calendario 

desde el inicio 

de la 

consultoría 

Segundo pago 30% Diagnóstico participativo que permita conocer el 

nivel de manejo del lenguaje de protección social 

en todas las direcciones y unidades de SEDESOL. 

A los 20 días 

calendario de 

iniciada la 

consultoría 

Tercer pago 20% Manual para uso del lenguaje de protección social 

con un enfoque de derechos humanos y que 

responda a la realidad social. 

A los 45 días 

calendario de 

iniciada la 

consultoría 

Cuarto pago 20% Informe de validación del manual con todas las 

dependencias, direcciones y unidades de SEDESOL.  

A los 50 días 

calendario de 

iniciada la 

consultoría 

Quinto pago 20% Versión final del manual el uso del lenguaje de 

protección Social. 

● El documento final se entregará en formato 

digital, cuatro (4) copias impresas y un resumen en 

un documento tipo PPT. 

A los 55 días 

calendario 

(una semana 

antes de la 

finalización del 

contrato) 

Total 100% 60 días 

calendario 
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CONCEPTO 
PORCENTAJE 

DE PAGO 
PRODUCTOS POR ENTREGAR 

TIEMPOS DE 

ENTREGA * 

* Una vez entregado cada producto, el Comité Técnico de la SEDESOL se tomará un tiempo máximo de 

cinco (5) días laborables para la revisión y entrega de comentarios al consultor. El Comité Técnico 

aprobará cada producto presentado, requisito indispensable para la realización del pago. 

 

Se procederá a realizar la retención del impuesto sobre la renta 12.5% en concepto de honorarios 

profesionales, caso contrario que el consultor presente la constancia de pagos a cuenta vigente.  

 

Así mismo se realizará la retención del 10% de cada pago en concepto de garantía de calidad, 

retenciones que una vez finalizada la consultoría será devuelta al Consultor. 

X. TIEMPO Y SEDE DE TRABAJO   

La consultoría deberá ser ejecutada en un plazo de sesenta días (60) días a partir de la firma del contrato 

respectivo. 

La sede del trabajo será Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras, la entrega de los productos 

será de manera física y digital deberán ser enviados al correo: dissedesol@gmail.com.  

XI. CESIÓN DE DERECHOS DE PRODUCTOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL  

El consultor(a) deberá ceder los derechos de uso y propiedad intelectual de cualquier producto bajo esta 

consultoría, a fin de que éste pueda ser plenamente utilizado y administrado por la SEDESOL. 

La persona consultora entregará a la SEDESOL la totalidad de la documentación necesaria, para la 

aprobación del producto final, previo al último pago de sus honorarios. 

XII.  PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Las personas interesadas podrán presentar su propuesta técnica y económica en un solo documento, 

junto con la documentación legal necesaria para realizar la consultoría. El contenido de la propuesta 

debe tener presente los siguientes elementos: 

 

PROPUESTA TÉCNICA. 

1. El plan de trabajo cronograma de actividades. 

2. La estrategia metodológica para cada resultado/producto. 

3. Posible índice de contenido del Informe Integrado. 

4. Curriculum Vitae del Consultor (a), con copia de títulos y documentación que acredite la experiencia 

solicitada en este documento (pueden ser constancias de trabajo, referencias laborales, finiquitos, 

etc). 

mailto:dissedesol@gmail.com
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5. Al menos 2 resúmenes ejecutivos o notas conceptuales elaborados en los últimos cinco (05) años 

que acrediten la experiencia en procesos de redacción, diseño y elaboración de manuales del 

Gobierno de Honduras, preferiblemente de políticas públicas, desarrollo social y/o protección social. 

 

PROPUESTA ECONÓMICA.  

Debe ser coherente con la Oferta Técnica, la que debe incluir todos los costos como honorarios, 

impresiones, desglose de honorarios profesionales, gastos administrativos, impuestos, y otros rubros 

que la oferta económica requiera. (Presentar de acuerdo al formato de Sección XIV de este TDR ) 

DOCUMENTACIÓN LEGAL.  

1. Copia de Documento de Identificación Nacional del Consultor (a). 

2. Copia de RTN del consultor (a). 

3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades (Formularios F-2RM), ver en sección XVII 

formularios. 

4. Formulario de solicitud de inscripción para proveedores de compras menores (Formulario F-1RM), 

ver en sección XVII formularios. 

 

Los oferentes deberán entregar dos copias de su propuesta en forma física en Gerencia Administrativa 

Secretaría de Desarrollo Social, ubicada nivel cinco, Torre 2, segundo nivel, en el Centro Cívico 

Gubernamental “José Cecilio del Valle” y en forma digital (escaneada debidamente firmada) al correo 

electrónico: comprasgc@sedesol.gob.hn. 

 

La presentación de las propuestas en formato físico y/o digital debe contener una portada con la 

información siguiente: 

PARTE CENTRAL: 

Gerencia Administrativa  

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 

Centro Cívico Gubernamental, nivel 5, torre 2, Tegucigalpa M.D.C., Francisco Morazán. 

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA 

Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico oficial 

para las comunicaciones correspondientes. 

 

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA 

PROPUESTA DE CONSULTORÍA “ELABORACIÓN DE MANUAL PARA EL USO DEL LENGUAJE DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL” proceso No. CI-SEDESOL-002-2023. 

 

mailto:comprasgc@sedesol.gob.hn
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ESQUINA SUPERIOR DERECHA 

Fecha y hora de Presentación: viernes 5 de mayo de 2023 hasta las 2:00 p.m. 

 

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social no recibirá la oferta.  

Los oferentes NO podrán presentar ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas en 

Lempiras y estar foliadas bajo un orden correlativo y un índice respectivo. 

 

El día último de presentación de ofertas será el 5 de mayo de 2023.  

 

La hora límite de presentación de propuestas será hasta las 2:00 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.  

 

Dirección de Entrega: Gerencia Administrativa, Oficinas Secretaría de Desarrollo Social, nivel cinco 

(05) torre 2, Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa M.D.C.  

 

Las consultas o solicitud de aclaración deberán remitirse a las direcciones de correo electrónico 

siguientes: Comprasgc@sedesol.gob.hn con copia al correo: dissedesol@gmail.com. La fecha límite o 

cierre de aclaraciones es el día jueves 27 de abril del 2023, a las 02:00 p.m. Las respuestas serán 

remitidas a los interesados en formato digital, vía correo electrónico. 

XIII.  VIGENCIA DE LAS OFERTAS 

Las propuestas u ofertas deberán tener una vigencia mínima de sesenta (60) días calendario contados 

a partir de la fecha de su presentación. 

 

XIV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

La Consultoría podrá ser desarrollada por personas naturales que cuenten con la calificación académica 

y laboral solicitada.  

El perfil profesional que deberán tener los consultores (as) será el siguiente y serán evaluados de 

acuerdo al puntaje por cada requisito solicitado. La selección del consultor (a) se hará siguiendo los 

procedimientos nacionales establecidos en la Ley de Contratación del Estado, Las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de La República vigentes (artículo 84)  y lo 

dispuesto en estos TDR. 

La presente evaluación se desarrollará de acuerdo a la modalidad basada en calidad y costo que consta 

de las etapas siguientes: 

 

1. Evaluación Técnica 

mailto:Comprasgc@sedesol.gob.hn
mailto:dissedesol@gmail.com
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No. 

 

CRITERIOS 

DETALLE DE 

PUNTOS  

PUNTAJE 

MÁXIMO  

1 Grado Académico    10 

 

1.1 

Profesional universitario en Letras, con orientación en Lingüística, 

o en las Ciencias Sociales a fines con el objeto de la consultoría. 

Cumple/ No 

Cumple 

  

 

 

1.2 

Grado de Maestría relacionada con la Lingüística o Estudios de 

Género 
 

 

Sin maestría. 0  

Con maestría. 10  

2 Experiencia Profesional Específica                         60 

 

 

2.1 

Experiencia en elaboración de manuales con perspectiva de 

género o grupos vulnerables.  
  

2 años  10   

4 años y más  15   

2.2 

Experiencia en estudio de género    

Sin experiencia  0  

Con experiencia 15  

3.3 

Al menos 2 resúmenes ejecutivos que acrediten la experiencia en 

formulación de manuales o estudios de género y grupos 

vulnerables. 

  

1 resúmenes ejecutivo 15  

2 o más resúmenes ejecutivos  25  

3.4 

Hoja de vida del consultor (a) que propone para el desarrollo de 

los productos propios de esta consultoría, en el que se detalle su 

experiencia, incluyendo fechas y contratantes. 

  

Presenta el documento 5  

No lo presenta 0  

3 METODOLOGÍA  30 

3.1 

La metodología presentada por el consultor (a) comprende las 

fases establecidas en los TDR´s y se apega a los lineamientos 

solicitados. 

  

No  0  

Si 30  

 TOTAL   

Para calificar en esta Consultoría la Evaluación Curricular deberá de obtener un mínimo de 75 puntos, 

con una ponderación de 80%, previa verificación de la disponibilidad del participante.  

 

2. Evaluación Económica 
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Únicamente las ofertas que cumplan con la calificación técnica mínima requerida, pasarán a la 

evaluación de la propuesta económica. La oferta económica se deberá presentar de la siguiente forma: 

No

. 
CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

1   C/U   

2    C/U     

    OFERTA TOTAL     

 

● Este Plan deberá ser firmado y sellado por el oferente o representante legal del ofertante. 

● Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales. 

● El valor total de la oferta deberá comprender todos los gastos de movilización transporte, 

viáticos, herramientas, en las que incurra el consultor (a) ganador (a) para el desarrollo de la Consultoría. 

 

La oferta económica tiene una ponderación de 20%. Se asignará la máxima puntuación a la oferta de 

menor costo, al resto de las propuestas se puntuará de la siguiente manera: 

 

 

La sumatoria de la evaluación técnica y económica dará como resultado la calificación final que servirá 

de base para la adjudicación de las dos que alcancen un mayor puntaje. 

 

 

XV.  FIRMA DEL CONTRATO (Oferente Ganador (a)) 

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, desde la 

notificación de adjudicación. 

 

En caso que él o la oferente ganador (a) no aceptaré la adjudicación de la consultoría, se procederá a 

adjudicar al segundo oferente ganador (a) que cumpla con lo establecido en el presente documento, sin 

perjuicio que se pueda declarar fracasado el proceso. 
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Documentos a presentar previo a la formalización del contrato: Conforme lo establecido en el artículo 

30 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, el o la oferente que haya sido notificado como 

ganador (a) del proceso de Consultoría, previo a la formalización del contrato deberá presentar la 

siguiente documentación: 

1. Constancia de solvencia extendida por el SAR. 

2. En caso de tener habilitado el sistema de Pagos a Cuenta, presentar constancia extendida 

por el SAR.  

3. Constancia de pin SIAFI. 

4. Auténtica de copias. - Todas las copias fotostáticas presentadas por el oferente ganador, 

en su oferta y los que se señalan anteriormente, deberán ser autenticados en una sola 

autentica notarial, que certifique que las copias fotostáticas son auténticas por ser copia 

fiel de su original.  

 

XVI. OTRAS CONSIDERACIONES 

MULTA POR INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE PLAZO.- En el Contrato de Consultoría que se 

suscriba, se aplicará lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto Vigente para el año 

2023, que cita: “En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de 

Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero puntos treinta y seis por ciento (0.36%), 

en relación con el monto total del contrato por el incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse 

tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas. 

Esta misma disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las 

Instituciones del Sector Público.” 

PRORROGA. - La SEDESOL podrá considerar la prórroga de los plazos establecidos para la entrega de los 

productos, siempre y cuando el/la consultor (a), acredite las circunstancias que imposibilitan la entrega 

en el tiempo estipulado, que no habrá un aumento en el monto de los honorarios establecidos para la 

consultoría y que en definitiva no represente un perjuicio para los intereses de la SEDESOL. 

RESCISIÓN O RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. - El Artículo 78 de las Disposiciones, que establece: "En todo 

contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede 

dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago 

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución 

del contrato.  Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por 

razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores 

a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia. Lo dispuesto en este 

Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de condiciones, términos de referencia y en el 

contrato mismo.” 

El consultor (a) deberá ceder los derechos de uso y propiedad intelectual de cualquier producto bajo 

esta consultoría, a fin de que éste pueda ser plenamente utilizado y administrado por la SEDESOL.  



 

 

 

 
 

Página 13 de 18 

 

El consultor (a) entregará a la SEDESOL la totalidad de la documentación necesaria, para la aprobación 

del producto final, previo al último pago de sus honorarios. 

 

XVII. FORMULARIOS 

F-2RM 
DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABILIDADES 

 

 

Yo _______________________________________________________, mayor de edad, de estado civil 

___________________, de nacionalidad __________________________, con domicilio en 

_________________________________________________________ y con Documento de 

Identificación Nacional No. _______________________________ actuando en mi condición de 

__________________________________________________por medio de la presente DECLARO BAJO 

JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las prohibiciones de los artículos 15 y 

16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo 439 de la Ley de Lavado de Activos del Código 

Penal, y demás aplicables. 

 

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO: “ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán 

contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, 

teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad 

técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  

 
1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra 
la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones 
públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la 
condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas 
cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a 
nombre o en beneficio de las mismas;  
2. DEROGADO;  
3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;  
4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de 
cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, 
sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  
5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá 
una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus 
contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;  
6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
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responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación 
o la firma del contrato;  
7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en 
cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a 
las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o 
empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección 
o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  
8. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos 
de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  

 

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo 

anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y 

Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de 

Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 

miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los 

magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subdirector General Probidad 

Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de 

la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y 

Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los 

Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás 

funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en 

los procedimientos de contratación.” 

 

CODIGO PENAL: “ARTÍCULO 439.- LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en lavado de activos quien por sí o por 

interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde, administre, custodie, 

transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la determinación 

del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de 

activos productos directos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso de los delitos de tráfico 

ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda, 

tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras, 

estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiamiento del terrorismo, 

terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la 

propiedad intelectual e industrial, el patrimonio cultural, explotación sexual y pornografía infantil, 

urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioambientales, contrabando o de enriquecimiento 

ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, justificación económica o lícita de su 

procedencia. 
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Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas siguientes: 1) 

Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras (L.2.000,000), 

se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al cincuenta por ciento 

(50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de 

Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras  (5.000,000), se deben imponer las 

penas de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y, 3) 

Cuando el valor de los activos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), 

se deben imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento cincuenta 

por ciento (150%) de dicho valor. 

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de 

posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o familiar 

con el responsable del hecho. 

 

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes: 

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo, extorsión o 

delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un grupo 

delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo delictivo 

organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) Cuando el responsable es profesional del 

sector financiero o no financiero designado, bursátil o bancario en el ejercicio de su profesión, o 

funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la 

pena de inhabilitación absoluta por el doble del tiempo de la pena de prisión.” 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento de 

__________________, a los __________ días de mes de ______________________ del año 

___________. 

 

 

 

 

 

Firma y Huella 
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F-1RM  PROVEEDORES 
 

Formulario de solicitud de inscripción para proveedores  

de compras menores. 
 

 

 

 

 

1. Datos del Proveedor 

Nombre completo de la Empresa o 

Proveedor: 

 

Registro Tributario Nacional (RT.N.): 

 

 

Nombre del Representante Legal  

Registro Tributario Nacional (RT.N.) del 

representante legal 

 

 

Dirección exacta de la empresa  

Teléfono  

Correo electrónico  

Rubro o actividad de la empresa (bienes o 

servicios, obras o consultorías) 

 

2. En caso de ser empresa llenar los siguientes 

datos . 

  
 

Nombre         Nombre completo del socio (a) 
Documento Nacional 

de Identificación (DNI) 

Porcentaje 

accionario % 

Sexo 

M/F 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

3. Documentos Requeridos para Persona   

Natural . 
 

Documento Nacional de Identificación (DNI). 

                
 

Registro Tributario Nacional (RT.N.): 

 
 

Llenar y firmar el formato F-1RM  

Llenar y firmar el formato F-2RM 

 de la declaración jurada de no estar comprendido en el artículo 15 y 16 de la Ley de Contratación 

del Estado y Ley de Lavado de Activos  
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4. Documentos Requeridos para Comerciante 

Individual. 
 

Documento    Documento Nacional de Identificación (DNI)  

Registro Tributario Nacional (RTN)              

Llenar y firmar el formato F-1RM  

Llenar y firmar el formato F-2RM 

de la declaración jurada de no estar comprendido en el artículo 15 y 16 de la Ley de Contratación 

del Estado y Ley de Lavado de Activos  

 

 

Escritura de constitución de comerciante individual o contrato societario Mi Empresa en Línea. 

 
 

Permiso de Operación vigente emitido por la Alcaldía Municipal. 

 
 

5. Documentos Requeridos para Empresa.  

Documento Nacional de Identificación (DNI) del propietario (a) de la empresa. 

 
 

Registro Tributario Nacional (RTN) del representante legal 

 
 

Escritura de constitución de la Empresa, contrato societario Mi Empresa en Línea o Personería 

jurídica para empresas del sector social de la economía. 

 

 

Registro Tributario Nacional (RTN) de la empresa.  

Permiso de Operación vigente emitido por la Alcaldía Municipal 

 
 

Llenar y firmar el formato F-1RM  

Llenar y firmar el formato F-2RM 

 de la declaración jurada de no estar comprendido en el artículo 15 y 16 de la Ley de Contratación 

del Estado y Ley de Lavado de Activos. 

 

 

6. Productos que podría vender al estado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

Página 18 de 18 

 

 

 

 

 

 

Firma y sello del solicitante 

 

Nota: El Ente contratante es responsable de solicitar licencias y permisos dependiendo del 

rubro de la empresa, previa firma de contratos u orden de compra. 

 

Este Formulario NO debe ser modificado por parte del usuario. 
 

 

7.  CODIGOS CUBS Para uso exclusivo de la ONCAE 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCIÓN INNOVACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO Y LA PROTECCIÓN SOCIAL  

Términos de Referencia  

“Consultoría para la elaboración y realización del programa de formación en Arteterapia para 

la Mejora de la Salud Mental para el Desarrollo y la Protección Social” 

CI-SEDESOL-003-2023 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

La Constitución Política de la Republica de Honduras (Art. 59, 177, 120, 123 y 145) establece 

que la persona humana es el fin supremo de toda la sociedad hondureña y de todas las 

instituciones del Estado de Honduras, además establece que es deber del Estado garantizar la 

salud de la población más vulnerable: cuidados especiales a menores de edad, madres en etapa 

prenatal, personas con discapacidad y adultos mayores. 

 

De conformidad con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 

Unidas, para el 2030 los Estados firmantes deben poner en práctica sistemas y medidas 

apropiadas de protección social para la población más pobre y vulnerable (ODS 1), reducir en 

un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles, así como la promoción 

de la salud mental y el bienestar general (ODS 3). 

 

Desde el Plan Estratégico de Gobierno de la presidenta Xiomara Castro (2022 – 2026), el 

gobierno tiene el deber de garantizar el acceso de la población con equidad a la protección y 

previsión social, promover el arte, la ciencia, la cultura y el deporte como mecanismos para 

reducir la pobreza. En este plan se establece como prioridad el fortalecimiento de la salud 

preventiva y el incremento de los servicios de salud mental, dando prioridad a las poblaciones 

vulnerables (personas adultas mayores y personas con discapacidad mental y física) así como la 

promoción de las artes y la cultura en general. 

 

El Acuerdo Ministerial 012-2022 da origen a la Secretaría de Desarrollo Social SEDESOL y 

establece el papel de la institución como rectora de las políticas públicas en materia de 

protección social a nivel de gobierno. Para el diseño y la implementación de los componentes 

de innovación en programas y proyectos de protección social, se encuentra la Dirección de 

Innovación Social. 
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Las atribuciones que tiene la Dirección de Innovación Social establecen el marco de acción para 

el desarrollo de iniciativas de innovación social, priorizando la atención y la mejora de calidad 

de vida de las poblaciones más vulnerables. Algunas de estas atribuciones respaldan la presente 

propuesta de innovación: 

 

▪ Prestar asistencia técnica en el diseño, implementación y evaluación de iniciativas de 

innovación en las instituciones relacionadas con el desarrollo y protección social. 

▪ Identificar iniciativas, estrategias y mecanismos de innovación que puedan ser 

incorporados en el portafolio de programas y proyectos de desarrollo y protección 

social.  

▪ Apoyar en los procesos de elaboración de propuestas para la innovación social del 

Estado en los ámbitos esenciales de desarrollo y participación. 

▪ Liderar la sistematización de modelos innovadores exitosos en desarrollo y protección 

social y formular las recomendaciones para su expansión y e implementación a gran 

escala. 

 

Por otra parte, el decreto ejecutivo PCM-05-2022 en su artículo 4 establece la Secretaría de 

Estado en los Despachos de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras 

(SECAPPH) como la institución regente que formula las políticas coherentes con la identidad 

nacional y respetuosas de la diversidad, que impulsan y reproducen las raíces culturales y 

garanticen el pleno acceso, promoción y protección de la cultura, el arte y el patrimonio.  

 

Entre las diferentes direcciones y unidades que conforman la SECAPPH, la Dirección General de 

las Artes tiene la responsabilidad del fomento, promoción, difusión y desarrollo de las 

creaciones y manifestaciones artísticas; la formación, educación investigación, creación y 

experimentación artística. La Dirección de Innovación Social para el Desarrollo y la Protección 

Social de SEDESOL en conjunto con la Dirección General de Artes, presentan esta iniciativa para 

desplegar el arteterapia como medio alternativo para la mejora de la salud mental del pueblo 

hondureño. 

 

 

II.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD. (justificación) 

 

En muchos países, el campo de la arteterapia ha sido reconocido como una carrera profesional 

e incluso sus enfoques y metodologías han sido incorporadas en muchos sectores para el 

tratamiento de trastornos psicológicos o simplemente para garantizar el bienestar mental de la 
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ciudadanía. En principio, la arteterapia ha sido desarrollada por profesionales y movimientos 

comunitarios, sociales y culturales Los gobiernos que ya han reconocido la importancia del 

vínculo entre el arte y la salud pública, en Honduras como en el resto del mundo el trabajo de 

arteterapia ha sido desarrollada menos por los Estados y mucho por profesionales, 

movimientos sociales, comunitarios o culturales. 

 

Actualmente el uso del arte terapéutico y el arte terapia en contextos de salud está siendo 

desarrollando por una diversidad de países del mundo, haciendo constatar su efectividad y 

replicabilidad a través de diversos estudios científicos y prácticas innovadoras. Desde la 

Dirección de Innovación Social para el Desarrollo y la Protección social y la Dirección General de 

Desarrollo para las Personas con Discapacidad de SEDESOL, en conjunto con la Dirección de las 

Artes de la Secretaría de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras 

(SECAPPH), se propone la realización del programa de formación “El arteterapia en Honduras y 

la mejora de la salud mental para el desarrollo”.  

 

Con la realización del programa de formación en arteterapia se espera que desde las diferentes 

disciplinas artísticas (como el teatro, la danza, la pintura, la música y el Clown) se pueden 

brindar sesiones de prevención y tratamiento de problema de salud mental en población 

vulnerables: como la niñez en edad escolar, personas en estado de indigencia, personas con 

discapacidad, personas adulto-mayores, desplazados por desastres, pandemias o violencia, 

personas con adicciones o discriminadas por enfermedades crónica-contagiosas, pueblos 

indígenas y defensores de Derechos Humanos. Como proyecto final en el proceso de formación, 

el personal artístico desarrollará sesiones de arteterapia en una muestra aleatoria de las 2007 

aldeas que forman parte de la estrategia de reducción de la pobreza implementada por la Red 

Solidaria, tal y como lo establece el Convenio de Arte y Cultura para el Desarrollo entre la 

SEDESOL y SECAPPH con fecha 22 de junio de 2023 

 

III.  OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

 

Objetivo General 

 

Diseño y ejecución de un Taller de Arteterapia con el fin de fortalecer capacidades entre 

personal de distintas disciplinas artísticas para el desarrollo del Arteterapia, como herramienta 

terapéutica y de prevención para el mejoramiento de la calidad de vida, la salud física y mental 

de la población hondureña más vulnerable y en condición de pobreza en Honduras. 
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Objetivos Específicos 

 

1. Diseñar la propuesta de trabajo de la consultoría que contenga el plan de trabajo y el 

abordaje metodológico-práctico, así como el diseño del trabajo final del programa de 

formación en arteterapia. 

2. Establecer el cronograma y la duración del taller, así como el número de sesiones y la 

duración de cada sesión. 

3. Ejecutar el programa de formación en arteterapia para diferentes disciplinas artísticas de 

manera sistemática y con un enfoque hacia poblaciones vulnerables y en condición de 

pobreza. 

4. Coordinar el diseño de proyectos comunitarios de arteterapia dirigido a poblaciones 

vulnerables, como parte del trabajo final del programa de formación en arteterapia.  

5. Sintetizar los obstáculos, logros y lecciones aprendidas del programa de formación y de los 

proyectos comunitarios de arteterapia para que la experiencia pueda ser desarrollada en 

otros contextos del país. 

 

IV. METODOLOGÍA   

 

La Dirección de Innovación Social de la SEDESOL diseño una Nota Conceptual de arteterapia que 

comprende 3 componentes que se desarrollan en un orden lógico y sistemático. En estos 

términos de referencia se solicita que el Consultor(a) o equipo de consultores diseñen la 

ejecución de los Talleres de Arteterapia contemplados en el componente 2.  

 

Este componente contempla la construcción e inicio del proceso de formación, en al menos 3 

talleres prácticos y conceptuales. Cada taller debe de contener 4 módulos. Estos talleres 

estarían distribuidos de la siguiente manera: 

Taller 1: Sensibilización y Práctica Básica 

El primer taller combinara de introducción teórica con una experiencia práctica básica. 

Comenzaría con una presentación sobre qué es la arteterapia, sus beneficios, y cómo se utiliza 

en diferentes contextos. Se podría incluir también la historia y la teoría de la arteterapia, así 

como ejemplos de casos de estudio. Los participantes aprenderían sobre los conceptos básicos 

de la arteterapia, su historia, sus beneficios y cómo se utiliza en diferentes contextos. Este taller 

podría incluir discusiones, presentaciones y actividades interactivas para ayudar a los 

participantes a entender el valor de la arteterapia. Luego, tras la introducción y Sensibilización, 

los participantes tendrían la oportunidad de participar en una o dos actividades de arteterapia 
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sencillas, como dibujar o pintar, para comenzar a explorar cómo el arte es una herramienta para 

la autoexpresión y la reflexión personal. 

Taller 2: Experimentación Profunda y Reflexión  

El segundo taller se centraría en una experimentación más profunda con la arteterapia y en la 

reflexión sobre esta experiencia. Se podrían proponer actividades de arte más complejas y 

variadas, permitiendo a los participantes explorar diferentes medios y técnicas. El terapeuta de 

arte guiaría a los participantes a través del proceso, ayudándolos a explorar sus emociones y 

pensamientos a través del arte. Después de la parte práctica, habría tiempo para la reflexión y 

la discusión. Los participantes podrían compartir sus trabajos de arte y hablar sobre lo que 

aprendieron sobre sí mismos a través del proceso. El terapeuta de arte ayudaría en la 

interpretación de sus trabajos y en la comprensión de cómo las emociones y pensamientos 

pueden manifestarse a través del arte. 

Taller 3: Aplicación de Conocimientos y Creación de jornadas de Intervención Comunitaria  

El terapeuta de arte podría guiar a los participantes en la interpretación de su propio trabajo y 

en la comprensión de cómo las emociones y los pensamientos pueden manifestarse a través 

del arte. Este taller también podría incluir discusiones sobre cómo aplicar lo que han aprendido 

en su vida cotidiana, y cómo la arteterapia puede ser una herramienta para el bienestar 

emocional y mental.  

 

V.  ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR PARTE DEL CONSULTOR(A) 

 

1. Elaborar una propuesta metodológica y financiera para la implementación y finalización 

de un programa de formación en arteterapia, dirigido a diferentes profesionales del arte 

y con un enfoque de prevención en salud en poblaciones vulnerables. En esta propuesta 

metodológica se incluirá el Plan de Trabajo y Cronograma (60 días calendario). 

2. Desarrollar el programa de formación en arteterapia Implementación de la consultoría 

conforme a la metodología y plan de trabajo aprobado por el Comité Técnico de la 

SEDESOL. 

3. Participar de las reuniones (virtuales o presenciales) con el Comité Técnico de la 

SEDESOL que estará integrado por la Dirección de Innovación Social para el Desarrollo 

de la Protección social, con el acompañamiento de la Dirección General de Artes de la 

SECAPPH. 
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4. Clasificar, supervisar y sistematizar los proyectos comunitarios de arteterapia que harán 

los y las participantes del programa de formación.  

5. Presentar informes previamente programados que reporten las actividades que ha 

realizado que muestren el progreso de la entrega de los productos, y un informe final 

en digital e impreso, que muestre la entrega al 100% de todos los productos 

mencionados en estos Términos de Referencia. 

 

VI. SUPERVISIÓN  

La supervisión directa del trabajo de la Consultoría será efectuada por la Dirección de 

Innovación Social para el Desarrollo de la Protección Social y una persona asignada por el 

Despacho Ministerial. Estas Jefaturas / Direcciones, recibirán todo informe, transferencia de 

conocimiento o producto, las mismas serán las encargadas de revisar y aprobar dichos 

productos para verificar que estos cumplen con los requisitos, observaciones, sugerencias o 

solicitudes realizadas, y en definitiva el cumplimiento de los criterios específicos establecidos 

en este documento que permita la realización del objetivo de esta consultoría. 

 

VII.  PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA  

 

Los productos esperados de la Consultoría son los siguientes: 

 

1. Metodología detallada, plan de trabajo y cronograma de actividades del desarrollo de la 

consultoría. 

2. Diseño metodológico del programa de formación en arteterapia. 

3. Diseñar, de manera conjunta con los participantes de los talleres de arte 0terapia.  

4. Informe final de la consultoría para la implementación del programa de formación en 

arteterapia con enfoque de atención a poblaciones vulnerables. 

Todos los productos documentales listados anteriormente, excepto el documento tipo PPT, se 

presentarán en Word, letra Arial 12, papel tamaño carta. Las referencias bibliográficas deberán 

estar en formato de Normas APA, séptima edición. 

 

VIII.  PERFIL DE LA CONSULTORÍA: 
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1. Podrán participar consultoras o consultores, en forma individual o conjunta, que 

cumplan con los lineamientos que establece la ley en cuanto a operación y facturación. 

2. Profesional universitario con experiencia certificada en arteterapia, procesos de 

formación artística y ejecución de proyectos artísticos de intervención social 

comunitaria. 

3. Experiencia en procesos de sistematización de experiencias 

4. El/la Consultor(a) debe contar con experiencia acreditada de al menos 3 años en proceso 

de formación y gestión de proyectos artísticos comunitarios. 

5. Hoja de vida del consultor(a) que propone para el desarrollo de los productos propios 

de esta consultoría.  

 

 

IX.  FORMA DE PAGO:  

La consultoría será financiada con recursos propios de la Secretaría de Desarrollo Social, 

basados en los productos esperados se realizarán cuatro (4) desembolsos mediante el sistema 

SIAFI de la siguiente manera: 

CONCEPTO 
PORCENTAJE 

DE PAGO 
PRODUCTOS POR ENTREGAR 

TIEMPOS DE 

ENTREGA * 

Primer pago 10% El plan de trabajo para el desarrollo de la 

Consultoría, con su debido cronograma, 

metodología, esquema de los procesos que 

conllevan los productos requeridos, tal como se 

describen en los presentes TdR, aprobados por 

el Comité Técnico de la SEDESOL. 

4 días 

calendario 

desde el 

inicio de la 

consultoría 

Segundo 

pago 

30% Diseño del programa de formación en 

arteterapia que permita conocer el inicio, 

seguimiento y finalización de la formación, así 

como sus requerimientos técnicos y 

financieros. 

A los 20 días 

calendario de 

iniciada la 

consultoría 

Tercer pago 30% Informe de seguimiento y finalización de 

proyectos comunitarios de arteterapia. A 

realizarse en comunidades en condición de 

pobreza y con poblaciones vulnerables. 

A los 45 días 

calendario de 

iniciada la 

consultoría 
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CONCEPTO 
PORCENTAJE 

DE PAGO 
PRODUCTOS POR ENTREGAR 

TIEMPOS DE 

ENTREGA * 

Cuarto pago 30% Informe de finalización  A los 50 días 

calendario de 

iniciada la 

consultoría 

Total 100% 60 días 

calendario 

* Una vez entregado cada producto, el Comité Técnico de la SEDESOL se tomará un tiempo 

máximo de cinco (5) días laborables para la revisión y entrega de comentarios al consultor. El 

Comité Técnico aprobará cada producto presentado, requisito indispensable para la realización 

del pago. 

 

Se procederá a realizar la retención del impuesto sobre la renta 12.5% en concepto de 

honorarios profesionales, caso contrario que el consultor presente la constancia de pagos a 

cuenta vigente.  

 

 

 

X.  TIEMPO Y SEDE DE TRABAJO   

La consultoría deberá ser ejecutada en un plazo de sesenta días (60) días a partir de la firma del 

contrato respectivo. 

La sede del trabajo será Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras, la entrega de los 

productos será de manera virtual y deberán ser enviados al correo: dissedesol@gmail.com.  

 

XI.  CESIÓN DE DERECHOS DE PRODUCTOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL  

El consultor(a) deberá ceder los derechos de uso y propiedad intelectual de cualquier producto 

bajo esta consultoría, a fin de que éste pueda ser plenamente utilizado y administrado por la 

SEDESOL. 

La persona consultora entregará a la SEDESOL la totalidad de la documentación necesaria, para 

la aprobación del producto final, previo al último pago de sus honorarios. 

mailto:dissedesol@gmail.com


 

 

 

 
 

Página 9 de 20 

 

 

XII.  PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Los oferentes podrán presentar su propuesta técnica y económica en un solo documento, 

junto con la documentación legal necesaria para realizar la consultoría. El contenido de la 

propuesta debe tener presente los siguientes elementos: 

o PROPUESTA TÉCNICA. 

1. El plan de trabajo. 

2. La estrategia metodológica para cada resultado/producto. 

3. Posible índice de contenido del Informe Integrado. 

4. Curriculum Vitae del Consultor (a), con copia de títulos y documentación que acredite la 

experiencia solicitada en este documento. 

5. Al menos 2 resúmenes ejecutivos que acrediten la experiencia de 6 años en, con 

experiencia certificada en arteterapia, procesos de formación artísticas, ejecución de proyectos 

artísticos de intervención social comunitaria, así como procesos de redacción, diseño y 

elaboración de informes. 

 

o PROPUESTA ECONÓMICA. Debe ser coherente con la Oferta Técnica, la que debe incluir 

todos los costos, impresiones, desglose de honorarios profesionales, gastos administrativos, 

impuestos, y otros rubros que la oferta económica requiera.  

Sedesol proveerá el espacio para la realización de los talleres y la alimentación.  

o DOCUMENTACIÓN LEGAL.  

1. Copia de Documento de Identificación Nacional del Consultor (a). 

2. Copia de RTN del consultor (a). 

3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades (ver Sección XXII. Formatos).  

4. Copia de Recibo CAI ejemplo 

5. Pin Siafi 

 

Las personas oferentes deberán entregar dos copias de su propuesta en forma física en la 

Gerencia Administrativa, Oficinas Secretaría de Desarrollo Social, nivel cinco (05) torre 2, Centro 

Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa M.D.C. y en forma digital al correo 

electrónicos: comprasgc@sedesol.gob.hn. 

 

mailto:comprasgc@sedesol.gob.hn
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XIII. FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

El día último de presentación de ofertas será el lunes 11 de septiembre del 2023.   

La hora límite de presentación de propuestas será hasta las 2:00 p.m. hora oficial de la 

República de Honduras (196 de Hondutel). Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas.  

Dirección de Entrega: Gerencia Administrativa, Oficinas Secretaría de Desarrollo Social, nivel 

cinco (05) torre 2, Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa M.D.C. 

 

XIV. FORMA DE PRESENTACIÓN: 

EN FORMA ELECTRÓNICA: Se deberán presentar todos los documentos solicitados en la sección 

XII. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, en un solo documento 

escaneado, debidamente foliado y firmado en cada una de sus hojas, enviado al correo 

comprasgc@sedesol.gob.hn . (establecer un índice para dar mayor calidad a la documentación 

presentada) 

EN FORMA FISICA: Se deberán presentar todos los documentos solicitados en la sección XII. 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, un original y dos copias, debidamente 

foliados (establecer un índice para dar mayor calidad a la documentación presentada),  en un 

solo sobre rotulado de la manera siguiente: 

PARTE CENTRAL: 

Gerencia Administrativa  

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 

Centro Cívico Gubernamental, nivel 5, torre 2, Tegucigalpa M.D.C., Francisco Morazán. 

 

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA 

Nombre completo del oferente, dirección completa, números de teléfonos, correo electrónico 

oficial para las comunicaciones correspondientes. 

 

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA 

PROPUESTA DE CONSULTORÍA “Elaboración y realización del programa de formación en 

arteterapia para la prevención de la salud mental en poblaciones vulnerables” y Proceso No. CI-

SEDESOL-003-2023. 

mailto:comprasgc@sedesol.gob.hn


 

 

 

 
 

Página 11 de 20 

 

 

ESQUINA SUPERIOR DERECHA 

Fecha y hora de Presentación: lunes 11 de septiembre del 2023 hasta las 2:00 p.m. 

 

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Social no recibirá la oferta.  

Los oferentes NO podrán presentar ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas 

en Lempiras y estar foliadas bajo un orden correlativo y un índice respectivo. 

 

XV. SOLICITUD DE ACLARACIONES Y ENMIENDAS: 

 

Las consultas o solicitud de aclaración deberán remitirse a las direcciones de correo electrónico 

siguientes: dissedesol@gmail.com, comprasgc@sedesol.gob.hn  . La fecha límite para solicitud 

de aclaraciones es el día miércoles 06 de septiembre de 2023, a las 04:00 p.m. Las respuestas 

serán remitidas a los interesados en formato digital, vía correo electrónico. 

XVI. VIGENCIA DE LAS OFERTAS 

Las propuestas u ofertas deberán tener una vigencia mínima de sesenta (60) días calendario 

contados a partir de la fecha de su presentación. 

 

XVII. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

La Contratación de esta Consultoría, se realizará mediante proceso de Compra Menor con un 

mínimo de tres (03) propuestas técnicas y económicas validas, según lo establecido en las 

modalidades de Contratación Artículo 38 y 61 de la Ley de Contratación del Estado y articulo 

84 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República vigente año 2023. Se permite la participación de posibles oferentes que lo soliciten 

por escrito, debiendo proveérsele una invitación, los términos de referencia y cualquier otro 

documento relativo a la misma, de lo que se dejará constancia en el expediente de 

contratación. 

 

XVIII.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

La Consultoría podrá ser desarrollada por personas naturales que cuenten con la calificación 

académica y laboral solicitada.  

 

El perfil profesional del consultor(a) será evaluado de acuerdo al puntaje obtenido en la 

evaluación técnica; dicha evaluación determinará el orden de mérito de las ofertas. La selección 

mailto:dissedesol@gmail.com
mailto:comprasgc@sedesol.gob.hn
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del consultor(a) se hará siguiendo los procedimientos nacionales establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado, Las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de La República vigentes y lo dispuesto en estos TDR. 

Dicha evaluación estará a cargo de una comisión según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 

de Contratación y 53 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

La presente evaluación se desarrollará de acuerdo a las etapas siguientes que se describen a 

continuación: 

VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL: 

Se verificará la presentación de los documentos legales solicitados en la sección XII. 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

EVALUACIÓN TECNICA: 

 

No. 

 

CRITERIOS 

DETALLE DE 

PUNTOS  

PUNTAJE 

MÁXIMO  

 

POSTULANTES  

1 Grado Académico    0 1 2 3 

 

1.1 Profesional universitario. 
Cumple/ No 

Cumple 

     

 

 

1.2 

Sin maestría.      

Con maestría.      

2 Experiencia Profesional Específica                         70    

 

 

2.1 

Experiencia profesional certificada en 

arteterapia 
  

   

0-2 años  10     

2 – 3 años  15         

4 años y más  25         

2.2 

Experiencia en procesos de formación 

artística  
     

Sin experiencia  0     

Con experiencia 15     

3.3 

Experiencia en ejecución de proyectos  

artísticos comunitarios 
     

Sin experiencia 0     
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No. 

 

CRITERIOS 

DETALLE DE 

PUNTOS  

PUNTAJE 

MÁXIMO  

 

POSTULANTES  

Con experiencia  15     

3.4 

Hoja de vida del consultor (a) que 

propone para el desarrollo de los 

productos propios de esta consultoría, 

en el que se detalle su experiencia, 

incluyendo fechas y contratantes. 

     

No presenta el documento 0     

Presenta el documento 15     

3 METODOLOGÍA  30    

 

La metodología presentada por el 

consultor (a) comprende las fases 

establecidas en los TDR´s y se apega a 

los lineamientos solicitados. 

     

3.1 

El contenido temático cumple con los 

lineamientos 
     

Si cumple 10     

No cumple 0     

3.2 

La distribución de los módulos de cada 

taller cumple con los lineamientos 
     

Si cumple  10     

No cumple 0     

3.3  

La metodología contiene elementos 

prácticos  
     

Si  10     

No 0     

 TOTAL      

Para calificar para esta Consultoría la Evaluación Curricular deberá de obtener un mínimo de 75 

puntos, con una ponderación de 80%, previa verificación de la disponibilidad del participante.  

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
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Únicamente las ofertas que cumplan con la calificación técnica mínima requerida, pasarán a la 

evaluación de la propuesta económica. El Plan de Oferta, se deberá presentar de la siguiente 

forma: 

No. CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

1   C/U   

2    C/U     

    OFERTA 

TOTAL 

    

 

• Este Plan deberá ser firmado y sellado por el oferente o representante legal del 

ofertante. 

• Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales. 

• El valor total de la oferta deberá comprender todos los gastos de movilización 

transporte, viáticos, herramientas, en las que incurra el consultor (a) ganador (a) para el 

desarrollo de la Consultoría. 

 

La oferta económica tiene una ponderación de 20%. Se asignará la máxima puntuación a la 

oferta de menor costo, al resto de las propuestas se puntuará de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La sumatoria de la evaluación técnica y económica dará como resultado la calificación final que 

servirá de base para la adjudicación del proponente que alcance un mayor puntaje. 
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XIX. ADJUDICACIÓN 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) habiendo revisado el informe de evaluación 

presentado por la Comisión de Evaluación de Ofertas, adjudicará la consultoría.  

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), podrá adjudicar o rechazar las ofertas 

presentadas o fracasar el proceso de adjudicación si así conviene a los intereses del Estado, en 

tales casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna, siempre y cuando no se 

contradigan las Leyes Administrativas Especiales y Ley de Contratación del Estado. En 

aplicación del Artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado, se declarará desierta cuando 

no se hubiese presentado ninguna oferta. 

 

XX.  FIRMA DEL CONTRATO (Oferente Ganador (a)) 

 

El otorgamiento del contrato, se hará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, desde 

la notificación de adjudicación. 

 

En caso que él o la oferente ganador (a) no aceptaré la adjudicación de la consultoría, se 

procederá a adjudicar al segundo oferente ganador (a) que cumpla con lo establecido en el 

presente documento, sin perjuicio que se pueda declarar fracasado el proceso. 

 

Documentos a presentar previo a la formalización del contrato: Conforme lo establecido en el 

artículo 30 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, el o la oferente que haya sido 

notificado como ganador (a) del proceso de Consultoría, previo a la formalización del contrato 

deberá presentar la siguiente documentación: 

1. Constancia de solvencia extendida por el SAR. 

2. En caso de tener habilitado el sistema de Pagos a Cuenta, presentar constancia 

extendida por el SAR.  

3. Constancia SIAFI. 

4. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado 

con el Estado extendida por la Procuraduría General de la República (PGR). 

5. Auténtica de copias. - Todas las copias fotostáticas presentadas por el oferente ganador, 

en su oferta y los que se señalan anteriormente, deberán ser autenticados en una sola 

autentica notarial, que certifique que las copias fotostáticas son auténticas por ser copia 

fiel de su original.  
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XXI. OTRAS CONSIDERACIONES 

MULTA POR INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE PLAZO.- En el Contrato de Consultoría que 

se suscriba, se aplicará lo establecido en el Artículo 88 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto para el año 2023, que cita: “En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, 

párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se 

fija en cero puntos treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total del contrato 

por el incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de condiciones 

como en el contrato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas. Esta misma disposición se 

debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector 

Público.” 

PRORROGA. - La SEDESOL podrá considerar la prórroga de los plazos establecidos para la 

entrega de los productos, siempre y cuando el consultor o consultora, acredite las 

circunstancias que imposibilitan la entrega en el tiempo estipulado, que no habrá un aumento 

en el monto de los honorarios establecidos para la consultoría y que en definitiva no represente 

un perjuicio para los intereses de la SEDESOL. 

RESCISIÓN O RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. - El Artículo 90 de las Disposiciones, que establece: 

"En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o 

donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte 

del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de 

vigencia de la rescisión o resolución del contrato.  Igual sucederá en caso de recorte 

presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y 

financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados 

y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia. Lo dispuesto en este Artículo debe 

estipularse obligatoriamente en los pliegos de condiciones, términos de referencia y en el 

contrato mismo.” 

El consultor (a) deberá ceder los derechos de uso y propiedad intelectual de cualquier producto 

bajo esta consultoría, a fin de que éste pueda ser plenamente utilizado y administrado por la 

SEDESOL.  

El consultor (a) entregará a la SEDESOL la totalidad de la documentación necesaria, para la 

aprobación del producto final, previo al último pago de sus honorarios. 

XXII. FORMATOS: 
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F-2RM DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABILIDADES 

Yo _______________________________________________________, mayor de edad, de 

estado civil ___________________, de nacionalidad __________________________, con 

domicilio en _________________________________________________________ y con 

Documento de Identificación Nacional No. _______________________________ actuando en 

mi condición de __________________________________________________por medio de la 

presente DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las 

prohibiciones de los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo 439 de 

la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás aplicables. 

 

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO: “ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. 

Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o 

extranjeras, que, teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y 

financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las 

circunstancias siguientes:  

 

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos 

contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y 

defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a 

las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o 

representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en 

beneficio de las mismas;  

2. DEROGADO;  

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren 

rehabilitados;  

4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del 

Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se 

financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la 

Constitución de la República;  
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5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución 

firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal 

en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, 

la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos 

en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la 

prohibición de contratar será definitiva;  

6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados 

bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las 

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;  

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o 

empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa 

o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. 

Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean 

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere 

el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de 

representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,  

8. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los 

procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las 

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de 

supervisión de construcción.  

 

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del 

Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los 

Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango 

de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y 

Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el 

Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección 

de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos 

superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares 

rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en 
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el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados 

públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los 

procedimientos de contratación.” 

 

CODIGO PENAL: “ARTÍCULO 439.- LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en lavado de activos quien por 

sí o por interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde, 

administre, custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de 

legalidad o impida la determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, 

el destino, el movimiento o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cualquier 

delito grave y en todo caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico 

ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, 

hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes 

financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiamiento del terrorismo, 

terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra 

la propiedad intelectual e industrial, el patrimonio cultural, explotación sexual y pornografía 

infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioambientales, contrabando o de 

enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, justificación 

económica o lícita de su procedencia. 

 

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas 

siguientes: 1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de 

Lempiras (L.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y 

multa igual al cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos objeto 

del lavado sea superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones 

de Lempiras  (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez (10) años y 

multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando el valor de los activos objeto 

de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas 

de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento cincuenta por ciento (150%) de 

dicho valor. 

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate 

de posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal 

o familiar con el responsable del hecho. 
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Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes: 

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo, 

extorsión o delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza 

a través de un grupo delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o 

cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) 

Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil 

o bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de 

su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el 

doble del tiempo de la pena de prisión.” 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 

Departamento de __________________, a los __________ días de mes de 

______________________ del año ___________. 

 

 

Firma y Huella 
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